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LPATINOT 

Radicado: D 2023070001035 
Fecha: 23/02/2023 . • 

¡;::n~~CRETO llllilllillllllllllliilllrnilll!ll llllllillllllll!llllllllli 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE HACE EFECTIVA UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 734 de 2002, el Decreto D 2020070002567 del 05 
de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, el Gobernador del Departamento de 
Antioquia, delegó en la Secretaria de Educación, la competencia para trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo, que labora 
en los establecimientos educativos. 

La Oficina de Control Interno Disciplinario del Departamento de Antioquia, mediante fallo 
de Primera instancia con fecha del 04 de enero de 2023, proferido dentro de la 
investigación disciplinaria radicada bajo el número 875-2017, impuso al señor 
RODOLFO ANTONIO FRANCO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
3.552.024 en su condición de docente de la Institución Educativa Versalles -Sede Pitayo 
del municipio de Santa Bárbara - Antioquia, la sanción de SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) 
MESES. 

Por medio de Resolución No. 2023060002344 del 30 de enero de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, resolvió el recurso de apelación, CONFIRMANDO la sanción 
impuesta en primera instancia. 

Con base en la autorización dada por los sujetos procesales de notificación por medios 
electrónicos, el 31 de enero de 2023, la Oficina de Control Interno Disciplinario procedió 
a la notificación de la decisión de Segunda Instancia, enviando al apoderado copia 
íntegra de la Resolución por la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto. 
Adicionalmente, el día 09 de febrero de 2023, se hizo presente en la Oficina de Control 
Interno Disciplinario el señor Rodolfo Antonio Franco Gómez y se notificó personalmente 
de la Resolución No. 2023060002344. 

Según Constancia del 10 de febrero de 2023, suscrita por la Técnica Operativa de la 
Oficina de Control Interno Disciplinario, la decisión de segunda instancia se encuentra 
debidamente ejecutoriada desde el 1 O de febrero de 2023. 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 236 de la Ley 1952 de 2019 y las 
competencias otorgadas por el Gobernador de Antioquia, mediante el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
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LPATINOT 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de septiembre de 2021, corresponde a la Secretaria de Educación de Antioquia en 
calidad de nominador, hacer efectiva la sanción impuesta a al señor RODOLFO 
ANTONIO FRANCO GÓMEZ. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer efectiva la sanción disciplinaria impuesta al señor 
RODOLFO ANTONIO FRANCO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
3.552.024 en su condición de docente de la Institución Educativa Versalles -Sede Pitayo 
del municipio de Santa Bárbara - Antioquia; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el fallo de Primera Instancia, proferido con fecha del 04 de enero de 2023, dentro de 
la investigación disciplinaria radicada bajo el número 875-2017, confirmado según 
Resolución No. 2023060002344 del 30 de enero de 2023 expedida por la Secretaría de 
Educación de Antioquia, consistente en la SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor RODOLFO ANTONIO FRANCO GÓMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.552.024 o a su apoderado, haciéndole 
entrega de una copia íntegra del contenido del presente acto administrativo, el cual rige 
a partir de su expedición, y por tratarse de un acto de ejecución, advirtiéndole que contra 
el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 del nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
Departamento de Antioquia, comunicar el contenido del presente acto administrativo en 
el formato diseñado para tal fin y enviar copia para lo de su competencia, a la División 
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -DRSCI- de la Procuraduría General 
de la Nación. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del Departamento de Antioquia, a Historia Laboral, Nómina 
y Fondo Prestacional del Magisterio de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Johana Patiño Tamayo- Profesional Universitaria 
Revisó: Julián Felipe Berna! Villegas -Profesional Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: D 2023070001036 
Fecha: 23/02/2023 e d 

~i,~:~~CRHO 111111111111111111111¡111111111111rn11111m1111111111 1!1111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo 
cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Mediante el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de 
cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del Servicio Educativo en los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El literal b del articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, señala que cuando se trate de proveer vacantes 
definitivas se podrá efectuar nombramiento en provisionalidad hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad con personal que reúna los requisitos del cargo. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002 en 
materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, y otras 
disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del Sector Educación. 

La Resolución 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el Aplicativo de que trata 
el Articulo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina "Sistema Maestro", que forma 
parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media, y establece los 
procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de vacantes definitivas de cargos 
docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en los establecimientos educativos oficiales 
de las entidades territoriales certificadas en educación, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en 
los Artículos 5º y 7° de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para desempeñar la función docente. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a los 
educadores que se indica a continuación: 
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DOCENTE A 
N' 

NOMBRAR 
CÉDULA 

Y[INYLORENA 
1 MACHADO 1078919481 

MACHADO 

XI MENA ANDREA 
2 

MEJIA RAMIREZ 
1088010867 

SANDRA 
3 MARCELA 52993093 

CAMBEROS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUOÓN 
TÍTULO MUNICIPIO EDUCATIVA- NIVEL· ÁREA 

SEDE 

LICENCIADO EN 
l. E. MANUEL 

Humanidades y 
LINGUISTICA Y ABEJORRAL 

CANUTO 
lengua 

LITERATURA 
RESTREPO sede 

Castellana 
C. E. R. LA POLKA 

LICENCIADA EN 
PEDAGOGIA l. E. SAN JOSE 
INFANTIL- BETULIA sede E u BLANCA Preescolar 
MAGÍSTER EN CORREA 
INFANCIA 

LICENCIADA EN 
l. E. LOS ANDES 

EDUCACION 
sede CENTRO 

PREESCOLAR -
CHIGORODO EDUCATIVO Preescolar 

MAGÍSTER EN 
RURAL El 

NEUROPSICOLOGÍA 
Y EDUCACIÓN 

CAMPIN 

N'OE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 

19652 
NUEVA PLAZA 
CREADA 

MOLINA 
HERNANDEZ LUZ 

13498 AMPARO 
43100346 
TRASLADO POT 

CORREA URREGO 

16276 
RAUL ALBEIRO 
1033337274 
TRASLADO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados el nombramiento por escrito, quienes deberán en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto Docente que les sea aplicable 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admínistrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupil'U1n Mendoza. 
Oírectora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

"~ -~&LJ 
M~NICA QUIR Z VIANA 
Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc ento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firm 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001037 
Fecha: 23/02/2023 

~:n~~CRETO m11rnllll!llllli~m1111 mllliilllililllllllllll[!llllllli 

Por el cual se resuelve un Recurso de Reposición interpuesto contra el Decreto Nº 
2023070000409 del 05 de enero de 2023 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Nº 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento, y se otorga funciones a la Secretaría de Educación de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto 2023070000409 del 05 de enero de 2023, se dio por terminado en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones el nombramiento Provisional Vacante Temporal de la señora ROSALBA 
BUILES CEDEÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 24.625.779, Licenciada en 
Español y Literatura, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien viene laborando 
como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E. JOSE 
PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO- SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de TARSO, plaza No. 14932. 

Dentro del término legal, a través de correo electrónico chavabuiles@hotmail.com, del 24 de 
enero de 2023, la señora ROSALBA BUILES CEDEÑO, interpuso recurso de reposición en 
contra del Decreto 2023070000409 del 05 de enero de 2023, expresando lo siguiente: 

"El día 23 de enero del año en curso me fue notificada de la terminación de la provisionalidad 
como docente de básica secundaria en el área de Humanidades (Lengua Castellana). dentro 
de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ PRIETO ARANGO, del municipio de Tarso, 
Antioquia". 

PETICIONES 

"Le solicito muy respetuosamente se le dé continuidad a mi labor como docente en una plaza 
vacante que se ajuste a mi perfil profesional, en razón a la protección especial de pre
prensionada y por la necesidad propia de mi empleo para el sustento mio y de mi familia" . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Previo al estudio de los argumentos de hecho y de derecho expuestos por el recurrente es 
importante revisar la oportunidad y forma de presentar los recursos de reposición, para lo 
cual citaremos el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece: 

"ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo Jo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios". 

De conformidad con lo prescrito en el Decreto 190 de 2003, que reglamenta la Ley 790 de 

2002, Según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, dentro del Programa de 
Renovación de la Administración Pública no podrán ser retirados del servicio las madres 
cabezas de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, 
visual o auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y 
tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en el término de 
tres (3) años, según las definiciones establecidas en el artículo 1º del presente decreto". 

(subrayas fuera de texto) 

El artículo anterior, en concordancia con el Artículo 13. Establece: el Trámíte. Para 
hacer efectiva la estabilidad laboral de que trata el artículo anterior, los organismos y 
entidades que modifiquen sus plantas de personal dentro del Programa de Renovación de 
la Administración Pública en el orden nacional respetarán las siguientes reglas: 

13. 1. Acreditación de la causal de protección. a) ... 

d) Personas próximas a pensionarse: Sin perjuicio de que el servidor público que 
considere encontrarse en este grupo adjunte los documentos que acreditan la condición 
que invoca, los jefes de personal o quienes hagan sus veces deben verificar que a los 
servidores que puedan encontrarse en estas circunstancias en efecto les falten tres (3) 
años o menos para reunir los requisitos legales para el reconocimiento de la 
pensión de jubilación o de vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido". (negrilla 
fuera de texto) . 

Ahora bien, después de analizar los fundamentos de hecho y de derecho, expuestos 
por la señora Rosalba Builes Cedeño, es preciso informar que usted no goza de 
estabilidad laboral reforzada por fuero prepensional, toda vez que reunió los 
requisitos de Pensión de vejez, y en estos momentos se encuentra en trámite bajo el 
radicado 2022-PENS-024524, a lo cual debe de esperar que la Fiduprevisora finalice 
el trámite de su pensión. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Se hace necesario confirmar el Decreto No. 2023070000409 del 05 de enero de 2023, 
que dio por terminado en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones el nombramiento Provisional Vacante 
Temporal de la señora ROSALBA BUILES CEDEÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 24.625.779, Licenciada en Español y Literatura, regido por el Estatuto Docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la 1.E. JOSE PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO- SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TARSO, plaza No. 14932. 

En mérito de lo expuesto, La Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR el Decreto No. 2023070000409 del 05 de enero de 
2023, mediante el cual se dio por terminado en la planta de cargos del Deptartamente 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones el 
nombramiento Provisional Vacante Temporal de la señora ROSALBA BUILES 
CEDEÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 24.625.779, Licenciada en Español y 
Literatura, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E. JOSE PRIETO 
ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
TARSO, según lo expuesto a la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Rosalba Builes 
Cedeño, en los términos del artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de 
la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, 
Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaría de Educación de Antioquia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Elaboró: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel de la Valvanera lópez Zuluaga 

Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

Directora Asuntos Le ales 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora Talento Humano 

María Lorena Carmona Sierra 
Profesional Universitario 2. Contratista 

los arriba. firmantes declaramos que hemos revtS.ado el documento y lo enco ramos aj 
responnbilidad lo presentamos para la firma. 
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MBEDOYALE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 202J070001038 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

;;::n~ECRETO 1m1~1t1m1~111m~111111m1111:1ri11:111111111¡ 

Por el cual se resuelve un recurso de reposición frente al Decreto 2023070000367 del 04/01/2023. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

A través del Decreto 2023070000367 del 4 de enero de 2023, se dio por terminado el nombramiento 
del señor Luis Alberto Grajales Jaramillo, identificado con cedula de ciudadanía número 10.017.166, 
quien se encontraba nombrado en provisionalidad como docente de aula, nivel básica secundaria -
Área de Humanidades y Lengua Castellana - en la Institución Educativa San Juan de los Andes del 
Municipio de Andes, esto en razón de traslado en virtud de proceso ordinario para la señalada plaza 
del educador con nombramiento en propiedad Diego Ancizar Sánchez García, identificado con cedula 
de ciudadanía 80. 772.630. 

A través de comunicado radicado con número 2023010020273 del 01/18/2023, el señor Luis Alberto 
Grajales Jaramillo, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación frente al Decreto 
2023070000367 del 4 de enero de 2023, a través del cual se dio por terminado el nombramiento, 
exponiendo como sustento de la solicitud que formula las siguientes consideraciones: 

Indica el recurrente que el acto recurrido ordena la terminación del contrato sin tener una motivación 
al respecto, lo cual a su entender hace que dicho acto administrativo sea ilegitimo. 

Expone que su situación de salud se ha venido deteriorando desde el año 2019, ya que como se 
observa en la historia clínica que aporta ha perdido audición en el oído izquierdo, relacionado las 
incapacidades que ha tenido desde el año 2016 hasta el año 2022. 

Señala a su vez el señor Luis Alberto Grajales Jaramillo que el 2 de mayo de 2022 se sometió a una 
cirugla de tórax en razón de un tumor que lo afectaba, después de la cual ha tenido las 
correspondientes citas de control. 

Informa que es docente con titulo de Licenciado en lengua castellana, inscrito en el escalafón "A, que 
hasta la fecha no ha sido llamado al comité de convivencia, ha cumplido cabalmente sus funciones, 
no ha tenido llamados de atención de sus superiores, que ha ejercido su función con cabalidad y en 
cumplimiento del orden jurldico. 

Aduce el recurrente. que su traslado es ilegitimo, toda vez que se requiere consultar las condiciones 
específicas del trabajador, tal como su condición de salud, situación familiar, lugar, tiempo de trabajo 
y condiciones salariales, es por ello que solicita que de manera respetuosa sea revisado su caso y se 
revoque en todas sus partes et acto recurrido. 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor Luis Alberto Grajales Jaramillo, es del caso 
manifestar que: 

Frente a la situación legal del recurrente, es de señalar que el artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, 
establece que los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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GOBERNACION 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

El artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del nombramiento provisional en 
un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto administrativo motivado 
que deberá ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 
1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la autoridad 
nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de carrera. 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que regulan la 
materia. 

4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de personal, siempre 
y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo cargo. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento también terminará 
cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo separo temporalmente del cargo 
y se reintegre al mismo". 

Donde para efectos del asunto en estudio, el numeral 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto, 
señala como criterios de prioridad para reubicación el traslado de educadores por procesos ordinarios 
o no ordinarios, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente 
decreto, en tal caso la terminación del nombramiento provisional del señor Luis Alberto Grajales 
Jaramillo, obedeció a la necesidad de ubicar al servidor docente nombrado en propiedad Diego 
Ancizar Sánchez García. 

De igual el artículo 11 de Decreto 2105 de 2017, que modifica el articulo 2.4.6.3. 12 del Decreto 1075, 
establece que la fecha de terminación del nombramiento provisional será la misma fecha en que 
asuma el cargo el docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo con lo dispuesto en los 
numerales 1, 2, 3 o 4 del articulo 2.4.6.3.9 del presente decreto, o en la que asuma las funciones del 
cargo el educador nombrado en período de prueba. 

Para tal efecto el rector o director rural expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el docente 
con derechos de carrera o el docente nombrado en período de prueba asume las funciones del cargo, 
y de la fecha de dejación de funciones por parte del docente nombrado provisionalmente. 

De otro lado, respecto a los derechos laborales y la protección laboral invocada, es preciso advertir 
que según expone el recurrente ha padecido diferentes dolencias por las cuales estuvo incapacitado, 
no obstante, según se evidencia en la historia clínica, en la fecha actual el recurrente no se encuentra 
en tratamiento médico alguno, que revista alguna gravedad o afectación concreta a su salud y que 
den lugar a consideración especial en su caso particular. 
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De otro lado, atendiendo al tipo de vinculación del señor Grajales Jaramillo, la jurisprudencia 

Constitucional y de lo Contencioso Administrativo ha señalado en múltiples oportunidades que los 
empleados nombrados en provisionalidad ostentan una estabilidad intermedia, siendo así que para su 
retiro se requiere una motivación del acto administrativo de desvinculación, la cual siempre debe 
obedecer a causales objetivas y justas. 

"Por su parte, la corte Constitucional, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus criterios acerca de la 
estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados nombrados en provisionalidad, 
determinando su alcance, de la siguiente manera: 

"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, gozan 
de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el 
cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones 
objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la 
terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con 
una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues 
precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso 
público de méritos. (Negrilla fuera de texto)". 

Esta Corte ha sido reiterativa en indicar que para que se materialice la "estabilidad laboral reforzada" 
de personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, no basta demostrar la 
circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación de causalidad o 
conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es decir, que se deduzca o se 
infiera que aquella condición personalísima del afectado fue el móvil o la razón del retiro, en 
cuyo caso el acto de la autoridad deviene discriminatorio y constitutivo de abuso del derecho, dando 
lugar a que la persona sea protegida conforme a la figura constitucional mencionada.(negrilla fuera de 
texto) Sentencia T-277/12). 

En este mismo sentido en Sentencia T-519 de 2003 señaló: "En conclusión se puede afirmar que (i) 
en principio no existe un derecho fundamental a la estabilidad laboral; sin embargo, (ii) frente a ciertas 

personas se presenta una estabilidad laboral reforzada en virtud de su especial condición física o 
laboral. No obstante, (iil) si se ha presentado una desvinculación laboral de una persona que 
reúna las calidades de especial protección la tutela no prosperará por la simple presencia de 
esta característica, sino que liv) será necesario probar la conexidad entre la condición de 
debilidad manifiesta y la desvinculación laboral. constitutiva de un acto discriminatorio y un 
abuso del derecho. 

MBEDOYALE 

Por tanto, en virtud de las anteriores consideraciones la Secretaria de Educación de Antioquia, no 
encuentra mérito para reponer el Decreto 2023070000367 del 04 de enero de 2023, que dio por 
terminado nombramiento en provisionalidad del señor Luis Alberto Grajales Jaramillo. 

Frente al recurso de apelación, de acuerdo con el articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, este solo procede 
para ante el inmediato superior administrativo o funcional y dado que de acuerdo con el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre 
de 20211, la Secretaría de Educación tiene asignadas las competencias de administración del personal 
docente y directivo docente, frente a tales actuaciones la entidad no cuenta con superior jerárquico. 

3de4 



13

MBEDOYALE 
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GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No revocar el Decreto 2023070000367 del 4 de enero de 2023, que efectuó 
terminación del Nombramiento en provisionalidad del señor del señor Luis Alberto Grajales Jaramillo, 
identificado con cedula de ciudadanía número 10.017.166, como docente de aula en educación básica 
secundaria-Área Humanidades y lengua Castellana de la Institución Educativa San Juan de los Andes 
del Municipio de Andes de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO: A su vez se rechaza el recurso de apelación ya que de acuerdo con el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre 
de 20211, la Secretaría de Educación frente a los asuntos de administración de planta de personal 
docente, directivos docentes y personal administrativo con cargo al SGP no tiene superior funcional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Luis Alberto Grajales 
Jaramillo, identificado con cedula de ciudadanía número 10.017.16, en los términos del artículo 10 de 
la Ley 2880 de 2021. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de la ejecutoria 
y el contra él no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa en las 
dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Revisó: Subsecretaria Mministrativa 

Maribel L6pez Zuluaga 

Revisó: Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Ta lento Humano 

Reviso: 

Proyectó. 

Julián Felipe Bemal vlllegas 
Profesional Especiatizado 
Dirección Asuntos Le ales 
Maida Bedoya Leal 
Profesional Uníversrlaria 

los arrtba fmiantes declaramos que hemos revisaa> el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales 
vigentes y por 10 tanto. bajo nuestra responsabilit1acl IO presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001039 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~:.~~CRETO lll!lll1lln lllll lllll lllll lll:llll!l[lllill lllll lllll lil[I !1!1111 

Por el cual se efectúa retiro por perdida de la capacidad laboral a una Docente y 
se da por terminado un nombramiento provisional vacante temporal, en la 

Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 6 numeral 2.2 de la Ley 715 de 2001, señala que es competencia de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar; y prestar el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos 
en la presente ley. 

De igual manera de acuerdo con el numeral 6.2.11, del artículo 6 de la ley 715 de 2001, 
es competencia de los departamentos distribuir las plantas departamentales de 
personal docente, directivos y empleados administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación 
nacional sobre la materia. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en el Artículo 63 establece: "Retiro del servicio. La 
cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores 
estatales se produce en los siguientes casos: h) Por pérdida de la capacidad laboral 
docente, de acuerdo con las normas que regulan la seguridad social". 

La señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, identificada con cedula de ciudadanía 
1.045.492.547, se encuentra vinculada en Propiedad, en el grado "1A" del Escalafón 
Nacional Docente, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa María Auxiliadora, Sede, María Auxiliadora-Kenedy, No. de Plaza 
16322, Población Mayoritaria, del municipio de Chigorodó. 
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Mediante oficio escrito con código S.O 022.068 del 15 de marzo de 2022, la Médica 
Especialista en salud ocupacional Red Vital UT, Yesenia Alvarado Jaimes, emite 
calificación de pérdida de capacidad laboral a la señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, 
identificada con cedula de ciudadanía 1.045.492.547, en un ochenta punto uno por 
ciento (80.1 %), con fecha de estructuración del 04 de junio de 2021 . 

La señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, identificada con cedula de ciudadanía 
1.045.492.547, se ha configurado causal de retiro del servicio por pérdida de capacidad 
laboral, que de igual manera, la Oficina de Seguridad Social y Prestaciones Sociales 
del Magisterio de la Secretaria de Educación de Antioquia , por medio de comunicado 
interno radicado con número 2023020009069 del 20 de febrero de 2023, solicita se dé 
trámite al proceso de desvinculación por pérdida de capacidad laboral de la educadora. 

En razón del retiro del servicio por pérdida de la capacidad laboral a la señora AIDA 
LUZ RICARD BATISTA, identificada con cedula de ciudadanía 1.045.492.547, se hace 
necesario dar por terminado el nombramiento Provisional Vacante Temporal, a la 
señora ZOILA PEREZ LAGARE, identificada con cedula de ciudadanía 26.377.903, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, de la Institución Educativa María 
Auxiliadora, Sede, María Auxiliadora-Kenedy, No. de Plaza 16322, Población 
Mayoritaria, del municipio de Chigorodo, quien venía reemplazando a la educadora 
AIDA LUZ RICARD BATISTA, mientras durara la incapacidad . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectuar el retiro del servicio por pérdida de la capacidad 
laboral a la señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, identificada con cedula de 
ciudadanía 1.045.492.547, quien se encuentra vinculada en Propiedad , en el grado "1 A" 
del Escalafón Nacional Docente, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Primaria, de la Institución Educativa María 
Auxiliadora, Sede, María Auxiliadora-Kenedy, No. de Plaza 16322, Población 
Mayoritaria, del municipio de Chigorodó, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminado el nombramiento provisional vacante 
temporal a la señora ZOILA PEREZ LAGARE, identificada con cedula de ciudadanía 
26.377.903, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, de la Institución 
Educativa María Auxiliadora, Sede, María Auxiliadora-Kenedy, No. de Plaza 16322, 
Población Mayoritaria, del municipio de Chigorodó, por pérdida de la capacidad laboral 
de la señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, identificada con cedula de ciudadanía 
1.045.492.547, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora AIDA LUZ RICARD BATISTA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste acto procede el recurso de 
reposición de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación personal o la notificación por aviso según sea el caso. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora ZOILA PEREZ LAGARE, haciéndole 
saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual podrá 
interponer dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad con 
el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 . 
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Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la 
citación, de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el 
caso conforme lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes 
mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de 
Educación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo 
contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-
M .NIC 

Seer taria d n 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

<oz 'Z'?l:3 .. 

11,, I O"t. / 'u.J11.:, 

20/02/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ··-·- ___ 1., 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001040 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~:n~~CRETO llf 11mm1 llllliilmlllllllllll 111111111:m 11111 llllll:IIII: 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renu_ncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicaciones radicadas a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con números ANT2023ER007405 del 15 de febrero de 2023, la señora LUISA 
FERNANDA LOAIZA OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía 24.338.913, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Filosofía, de la Institución 
Educativa San José, Sede, Institución Educativa San José, del municipio de 
Sabanalarga, No. de Plaza 8951, Población Mayoritaria, a partir del 27 de febrero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUISA 
FERNANDA LOAIZA OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía 24.338.913, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Filosofía, de la Institución Educativa San José, Sede, 
Institución Educativa San José, del municipio de Sabanalarga, No. de Plaza 8951, 



18

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LUISA 
FERNANDA LOAIZA OROZCO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
. condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiijan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

. Ana Milena Sierra Salazar 
1 Directora de Talento Humano 

John Jairo Gavirla Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

. Luzmila Arango Restrepo • ·¡,' u .., 
i_~r~ectó. _Auxiliar Administrativa V,!,U, r:> i,11c O t::,;U 2º'º212023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 202.107000J041 
Fecha: 23/02/2023 

J::n~~CRETO llll!ll!l!ll~!llllll~lmlll!mll\llllilll!lll~!lllli 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER007546 del 16 de febrero de 2023, el señor JHON 
EDISANDER AGUIRRE QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.038.408.557, vinculado en Provisionalidad Vacante Temporal, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, 
de la Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque, Sede, Instituto Técnico 
Industrial Simona Duque, del municipio de Marinilla, Población Mayoritaria, a partir 
del 27 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JHON 
EDISANDER AGUIRRE QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.038.408.557, vinculado en Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, de la Institución Educativa 
Técnico Industrial Simona Duque, Sede, Instituto Técnico Industrial Simona Duque, 
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del municipio de Marinilla, Población Mayoritaria, a partir del 27 de febrero de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JHON 
EDISANDER AGUIRRE QUINTERO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001042 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~:;:~ECRET0111111~1111m11m1mm111¡11 1111:11:1m111111111111~ 

"Por el cual se declara vacante definitiva a un cargo de Docente en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

*Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades a~ministrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 
68 y 63, regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como 
causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la 
muerte del educador. 

* El señor HAYLER JOSE BISMARCK VALBUENA FAJARDO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 91.519.984, se encontraba vinculado en Periodo de Prueba, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física 
Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Rural la Cruzada, Sede, Colegio la 
Cruzada, del municipio de Remedios, No. de Plaza 4262, población mayoritaria, 
Posconflicto, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

* Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 
23019620169436, el fallecimiento del señor HAYLER JOSE BISMARCK 
VALBUENA FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 91.519.984, 
ocurrido el día 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

1 de 2 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 31 de enero de 
2023, el cargo de Docente, que ocupaba el señor HAYLER JOSE BISMARCK 
VALBUENA FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.519.984, se 
encontraba vinculado en Periodo de Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte, en la Institución 
Educativa Rural la Cruzada, Sede, Colegio la Cruzada, del municipio de Remedios, 
No. de Plaza 4262, población mayoritaria, Posconflicto, adscrito a la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

NICA~A 
retaria de Educación 

FIRMA FECHA 

~~ 13/02/2023 

Los arriba firmantes declaramos que he justado a las normas y disposiciones legales 
vi entes • orlo tanto, ba·o nuestra res . /, 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001043 
Fecha: 23/02/2023 ....... 
~:~~CRETO 1mm1m1:111;1m1111111~m111111w1111111~111111: 

"Por el cual se declara vacante definitiva a un cargo de Docente en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

*Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 
68 y 63, regula ·Ias causales· del retiro del servicio docente; encontrándose como 
causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la 
muerte del educador. 

* El señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ OSORIO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71.991.042, se encontraba vinculado en Propiedad, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa José María Berna!, 
Sede, Escuela Urbana Santa Inés, del municipio de Caldas, No. de Plaza 18223, 
población mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

* Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 
23022120179773, el fallecimiento del señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.991.042, ocurrido el día 11 de febrero 
de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

1 de 2 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 11 de febrero de 
2023, el cargo de Docente, que ocupaba el señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.991.042, se encontraba 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa José María Berna!, Sede, Escuela Urbana Santa Inés, del 
municipio de Caldas, No. de Plaza 18223, población mayoritaria, adscrito a la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

----------------~-------------,--------, 
' ~- ---+---

NOMBRE FIRMA FECHA 

~- ---··-+-----------+-------------+---------1 
1 Revisó ¡- . -- . -
1 Revisó 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupiilan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

15102/2023 

Los·a·r,iba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
.~i!Jenl~~~ ~'!!!lo, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ,,-; 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001044 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

;::~ECRETO 1!m 11;1m1m1111111111111111111::11111111111 11111111,1 111111: 

"Por el cual se declara vacante definitiva a un cargo de Docente en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones 
educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

De conformidad con los Decretos tey 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 
68 y 63, regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como 
causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la 
muerte del educador. 

La señora ANA LEONOR ROJAS MERCADO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.238.428, se encontraba vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro 
Educativo Rural Vegas de Segovia, Sede, Escuela Rural Integrada la Linea, del 
municipio de Zaragoza, No. de Plaza 2990, población Afro, adscrito a la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia. 

Mediante Registro civil de defunción, número 23025220172548, fue certificado el 
fallecimiento de la señora ANA LEONOR ROJAS MERCADO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22.238.428, ocurrida el día 04 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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26

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del 04 de febrero de 
2023, el cargo de Docente, que ocupaba la señora ANA LEONOR ROJAS 
MERCADO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.238.428, se encontraba 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Vegas de Segovia, Sede, 
Escuela Rural Integrada la Línea, del municipio de Zaragoza, No. de Plaza 2990, 
población Afro, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

DW 
N~ROZ VIANA 
retaria de Educación 

FIRMA FECHA 

1"1.'L(c'l.(1) 
- ·------f------------+---~----'',---ff-~-------l'----------i 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo / • / 
Proyectó: Auxiliar Administrativa .....,/¿,'¿~•;¡,., 

Losarriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vig_tnt~._por lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

2de2 



27

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001045 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularm~nte aceptada. 

Mediante comunicaciones radicadas a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con números ANT2023ER007250 del 14 de febrero de 2023, la señora GLORIA 
ESPERANZA MELO ORDOÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía 41.103.469, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, de la Institución Educativa Fundacion 
Celia Duque de Duque, Sede, Centro Educativo Rural Rita Botero, del municipio de 
Abejorral, No. de Plaza 9430, Población Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLORIA 
ESPERANZA MELO OROOÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía 41.103.469, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, de la Institución Educativa Fundacion Celia Duque de Duque, 
Sede, Centro Educativo Rural Rita Botero, del municipio de Abejorral, No. de Plaza 
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9430, Población Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 2023, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GLORIA 
ESPERANZA MELO ORDOÑEZ, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

1 NOMBRE 

t Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
~ Re~só____ Directora de Asuntos Legales 

Revisó 

Revisó 

Marlbel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

ESE T CÚMPLASE 

FIRMA FECHA 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

··- ---+-----------+--=--=-'4--'--r-'-'-+-''A---l------l-'-'-...:...::,t-'-..;..,.::.::....:..a"---l 
Reviso John Jairo Gaviria Ortiz 

Profesional Especializado 

1 Luzmila Arango Restrepo / /, ,-:-:, 
: Proyecti,: Auxiliar Administrativa e,,-, IIUh P tJ=¡o JC-¡V 171 212º23 

t ·Losa;riba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
l_v!9_entes .}'., por lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. /¡ 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001046 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~ ,~:n~EC RETO 111!11 illi m1 lilll lll m 11111111 lli!l 1111111! 11:1111] 11:1111! 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Media.nte el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regu'larmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del sistema Mercurio con número 
2023010069806 del 16 de febrero de 2023, el señor JOSÉ LUIS MORALES 
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.033.340.760, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, de la Institución 
Educativa Rural Labores, Sede, Institución Educativa Rural Labores, del municipio de 
Belmira, No. de Plaza 5675, Población Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JOSÉ LUIS 
MORALES SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.033.340.760, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, de la Institución Edu;ativa Rural 
Labores, Sede, Institución Educativa Rural Labores, del municipio de Belmira, No. de 
Plaza 5675, Población Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 2023, según lo 
expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JOSÉ LUIS 
MORALES SÁNCHEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

1 NOMBRE FIRMA FECHA 
••· ------1 ·--·· ... --------+-------------+-------

' Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Revisó Directora de Asuntos Legales 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001047 
Fecha: 23/0212023 

~::n~ECRETO 11111111111111111 111111~11m11~ 111111111111
1
111:11111111111111: 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER006466 del 1 O de febrero de 2023, el señor JUAN 
DIEGO GUEVARA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 
70.052.808, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafon 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa de María, 
Sede, Colegio de María, del municipio de Yarumal, No. de Plaza 7189, Población 
Mayoritaria, a partir del 1 O de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JUAN DIEGO 
GUEVARA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 70.052.808, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafon 14, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa de María, Sede, Colegio de María, del municipio 
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de Yarumal, No. de Plaza 7189, Población Mayoritaria, a partir del 10 de marzo de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JUAN 
DIEGO GUEVARA ARISTIZABAL, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001048 
Fecha: 23/0212023 ~ 

:::.~~CRETO 1111111m111111111níll1m~~11!1 1111:1~11~11111~111~ 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER007025 del 13 de febrero de 2023, el señor JORGE 
ARMANDO DÍAZ HOYOS, identificádo con cédula de ciudadanía 1.067.894.231, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Química, 
de la Institución Educativa América, Sede, Colegio América, del municipio de Puerto 
Berrío No. de Plaza 3427, Población Mayoritaria, a partir del 26 de marzo de 2023, 
como el 26 de marzo es domingo, se tomara la renuncia desde el 27 de marzo 
de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JORGE 
ARMANDO DÍAZ HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.067.894.231, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Química, de la Institución Educativa 
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América, Sede, Colegio América, del municipio de Puerto Berrío No. de Plaza 3427, 
Población Mayoritaria, a partir del 27 de marzo de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JORGE 
ARMANDO DÍAZ HOYOS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupil\an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jalro Gavlria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001049 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~,~:n~~CRETO l 11111111111111111111 111111111 1m 1m 11::111111 111111111! l!ll 111111
1 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010067492 del 15 de febrero de 2023, el señor LUIS ANCIZAR HERNÁNDEZ 
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 9.772.798, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Física, de la 
Institución Educativa José Prieto Arango, Sede, Liceo José Prieto Arango, del 
municipio de Tarso, No. de Plaza 14942, Población Mayoritaria, a partir del 24 de 
marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor LUIS ANCIZAR 
HERNÁNDEZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 9.772.798, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Naturales Física, de la Institución Educativa José Prieto 
Arango, Sede, Liceo José Prieto Arango, del municipio de Tarso, No. de Plaza 14942, 
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Población Mayoritaria, a partir del 24 de marzo de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor LUIS 
ANCIZAR HERNÁNDEZ GARCÍA>, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

~ 
IANA 

ecret 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001050 
Fecha: 23/02/2023 

~.~:n~ECRETO lll[ll!lilmllllllilll lllll lllll lllllll!lii:llmllill lllil 11:11111 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicaciones radicadas a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con números ANT2023ER007011 del 13 de febrero de 2023, la señora KAROL 
GISELL BOHÓRQUEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.057.411.891, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo, 
Sede, Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo, del municipio de Carolina del Principe, 
No. de Plaza 5887, Población Mayoritaria, a partir del 15 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora KAROL 
GISELL BOHÓRQUEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.057.411.891, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, en la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo, Sede, Institución Educativa 
Pbro. Julio Tamayo, del municipio de Carolina del Príncipe, No. de Plaza 5887, 
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Población Mayoritaria, a partir del 15 de marzo de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora KAROL 
GISELL BOHÓRQUEZ VARGAS, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

. Y CÚMPLASE 

IANA 
ducación 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo / /. 
Proyectó: Auxiliar Administrativa -../ 1/,l¡t,lt " 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales/ 
.. '!! entes orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Radicado: D 2023070001051 
Fecha: 23/02/2023 ~ 

~:.~~(RETO 11111111111111111 m11111111111111111111111111111111 111111w111111
1 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010052680 del 07 de febrero de 2023, la señora NUBIA INÉS AGUDELO 
VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.523.683, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafon 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Malina, Sede, Institución 
Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Malina, del municipio de Barbosa, No. de 
Plaza 17923, Población Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora NUBIA INÉS 
AGUDELO VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.523.683, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafon 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Presbítero Luis Eduardo Pérez Molina, Sede, Institución Educativa Presbítero Luis 
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Eduardo Pérez Malina, del municipio de Barbosa, No. de Plaza 17923, Población 
Mayoritaria, a partir del 01 de marzo de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora NUBIA 
INÉS AGUDELO VÉLEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

'\.o {ot.{i.oq Directora de Asuntos Legales 

Revisó Mari bel López Zuluaga 

IS ..Dl.).t>2: Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Sal azar tS / 01,/ 1.olQ Directora de Talento Humano 

Reviso 
John Jairo Gaviria Ortiz 

.3 Profesional Especializado 

Luzmlla Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna. /. 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA PE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 16 de enero de 2023, falleció GILBERTO MESA TASARES, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 512.005, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MERY DE JESUS 
VELEZ GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.404.477, en 
calidad de compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~QN'1roY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESARROL.LO ORGANIZACIONAL I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 14 de septiembre de 2020, falleció RAUL DE JESUS SALDARRIAGA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.477.097, se ha 
presentado a reclamar la de sobrevivientes la señora CONSUELO JIMENEZ 
PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.529.383, en calidad de 
Compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~JQtff"C)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC48ll7-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANl2:AOONAL 

1'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 13 de enero de 2023, falleció FRANCISCO JAVIER CORREA 
LONDOÑO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.400.648, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTA 
CECILIA MONSALVE DE MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.851. 735, en calidad de compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVl~~f.,M(t'OI 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SECSIETARfA DE TALENTO HUMANO 
Y OESARROL.LO ORc:iANll:ACION-.L I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 19 de mayo de 2022, falleció JOSE DE JESUS TAPIA CRESPO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 634.165, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor JESUS ALONSO 
TAPIAS GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.504.618, en 
calidad de hijo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~,arrc>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887·1 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA PE TALENTO HUM.ANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 7 de noviembre de 2022, falleció JOSE RODRIGO MORALES 
HERRERA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 768.282, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTHA 
NELL YVIA MORALES VELEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.898.557, en calidad de hija. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~QN'1roY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SECRETARIA CE TALENTO HUM.ANO 
Y DESARR01.LO ORGANIZACONAL. 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 07 de febrero de 2023, falleció el señor HERNANDO DE JESÚS 
GOMEZ CANO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
3.655.590; frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de 
sobrevivientes la señora ANA JULIA BOLIVAR DE GOMEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 22.201.237, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 • 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESARROLLO ORGANIZACONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 23 de enero de 2023, falleció el señor ALFONSO SALAZAR CORREA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 501.857; frente al cual, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora NELL Y MELBA 
VELASQUEZ DE SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 
21.340.549, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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